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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo previsto en la ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin de que el 

extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Remita copia de la demanda y sus anexos a la dirección de notificación 

informada como del extremo demandado, acredítese de forma fehaciente dicha 

diligencia, toda vez que, de los documentos aportados, se observa que dicha 

gestión se realizó respecto de una demanda ejecutiva y no del proceso verbal que 

nos ocupa (inc. 5° art. 6° Ley 2213 de 2022).  

 

2.- Complemente la demanda, en punto a aportar documento que acredite la 

publicación del aviso informativo en un diario de circulación nacional, como quiera 

que no fue adoso con el libelo. 

 

3.- Complemente la demanda, allegando la denuncia de pérdida de documentos 

presentada ante la Policía Nacional, en la que conste los datos que permitan 

identificar plenamente el titulo valor del que se pretende su cancelación y 

reposición.  

 

4.- Allegue documento idóneo que acredite el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad. 

 

5.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al extremo pasivo y 

al correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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